
 
  ADMINISTRACIÓN 

 2009-2012 
 

 
 

1

ACUERDOS APROBADOS EN LA  SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 14 DE AGOSTO DEL 2012 

 
      ACTA 29 

 
1. Se aprobaron por unanimidad de votos, las Actas número 26, 
27 y 28 correspondientes a las Sesiones Ordinaria celebrada el día 
31 de julio y Solemnes celebradas el 9 de Agosto de 2012.  
 
2. Se dio a conocer el Quinto Informe de Labores de la Oficina del 
Comisionado para la Transparencia Municipal de Monterrey 
correspondiente al periodo del 1º de Enero al 30 de Junio de 2012. 
 

3. Se aprobaron por mayoría de votos, la desincorporación de 9 
vehículos: 1.- vehículo Marca Dodge Charger Autopatrulla V6, 
modelo 2007, serie 2B3KA43G77H886086/ 2.- vehículo Marca 
Dodge Avenger SE ATX, modelo 2010, serie 
1B3AC4FB3AN225532/ 3.- Un vehículo Marca Dodge Ram 2500 
SLTQC 4X2, modelo 2009, serie 1D3HB18T49S718788/ 4.- un 
vehículo Marca RAM 2500 SLT 5.7 4X2 Crew Cab, modelo 2011, 
serie 3D7R51CT3BG528477/ 5.- un vehículo Marca Avenger SE 
ATX, modelo 2010, serie 1B3AC4FB7AN225551/ 6.- Un vehículo 
Marca Dodge Avenger SE ATX, modelo 2010, serie 
1B3AC4FB4AN225555/ 7.- Un vehículo Marca Nissan Tsuru GSI, 
modelo 2008, serie 3N1EB31S78K314219/ 8.- Un vehículo Avenger 
SE ATX, modelo 2009, serie 1B3KC46B29N576173/ 9.- un vehículo 
Marca Dodge RAM 2500 SLT QC 4X2, modelo 2009, serie 
1D3HB18T89S715330.  
 
4. Se aprobó por mayoría de votos, la solicitud de PERMISO 
ESPECIAL a favor de Primer Nivel Eventos y Publicidad, S.A de 
C.V., CON FINES LUCRATIVOS PARA LA VENTA Y/O CONSUMO 
DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS en las instalaciones de la NAVE 
LEWIS DEL PARQUE FUNDIDORA MONTERREY,. Con motivo de 
la celebración del evento denominado ¿Quién Pinta para la 
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Corona?, mismo que se desarrollará en las fechas 25 y 26 de 
agosto del 2012, en el horario de las 09:00 a las 22:00 horas. 
 
5. Se aprobó por unanimidad de votos, El cumplimiento a la 
ejecutoria en mérito, de dejar sin efectos el procedimiento 
administrativo de revocación de licencia, iniciado en contra del C. 
Ricardo Reyna Serna, titular de la cuenta municipal número 3401, 
con respecto al establecimiento que se ubica en la calle Violeta 
número 1101, de la colonia Moderna, de esta ciudad. Revóquese el 
Acta número 15 de fecha 13 de Mayo de 2011, en relación 
únicamente a la licencia de venta o consumo de bebidas alcohólicas 
con número de cuenta municipal 3401. 
 
6.- Se aprobó por unanimidad de votos, bonificar al 100% en los 
accesorios de Impuesto Predial rezagado, tales como Recargos, 
Sanción y Gastos de Ejecución, a todos aquellos contribuyentes 
propietarios de inmuebles dentro del Municipio. Se autoriza aplicar 
de forma automática una disminución de un 75% en el importe de 
todas aquellas Sanciones Administrativas por infracciones a la 
diversa reglamentación municipal y a las disposiciones fiscales, a 
excepción de las Multas derivadas de infracciones a las 
disposiciones del Reglamento de Tránsito y Vialidad Municipal que 
son consideradas como graves; y en cuanto a las Multas que se 
impongan por violaciones al Reglamento que Regula las 
Actividades de los Establecimientos de Venta y/o Consumo de 
Bebidas Alcohólicas en el Municipio de Monterrey, las disminución 
será del 50%. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día 
15-quince del mes de Agosto y hasta el 30-treinta del próximo mes 
de Octubre del presente año 2012. 
 
7. Se aprobó por mayoría de votos, la Segunda Modificación al 
Presupuesto de Egresos para el ejercicio 2012, en el cual 
solamente se establece que se realiza una reserva en el programa 
de Otros Egresos para los gastos de transición a partir del primero 
de agosto del presente año, sin que implique incremento al 
presupuesto de egresos.  
 
 


